
  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

MENDOZA SANCHEZ LEON S.A. MESALE. 

Tosagua 2 de Agosto del 2013. 

Señor. 

CARLOS ARTURO MENDOZA ZAMBRANO. 
Presente. 

Estimado señor. 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MENDOZA SANCHEZ 

LEON S.A. MESALE,, en reunión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegirle a 

Usted como GERENTE GENERAL de la empresa por el lapso de CINCO AÑOS, contados a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de Portoviejo. 

Le Corresponde representar Judicial y Extrajudicial a la Compañía de acuerdo a las 

disposiciones y cumplir con sus reglamentos, estatutos y la Ley de Compañías. 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MENDOZA SANCHEZ LEON S.A. 

MESALE., se constituyo por escritura pública celebrada en la Notaria Novena del Cantón 

Portoviejo, Provincia de Manabi el 16 de Julio del año 2013, e inscrita en el Registro 

Mercantil de la Ciudad de Tosagua. 

Cumpla Usted con lo demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente. 

  

Sra. BETTY ULÍANA GARCIA DELGADO. 
PRESIDENTE. 
C.C. N* 130509555-4 

Tosagua, 2 de Agosto del 2013. 

  

GERENTE GENERAL. 
C.CN? 130318469-9 

Nacionalidad Ecuatoriana.



  

¡. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

NO 05896 

REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD 
(05)2330 689 - (05) 2330 690 

RAZÓN: Que el presente Nombramiento de 
Gerente General, cuyo contenido antecede, 
queda legalmente inscrita en el Registro de 
NOMBRAMIENTOS, del presente año, bajo la 

partida número catorce (14), y Anotada con el 
número veintiocho (28)., anotada en el Tomo 
número uno (01), Folio número cero dieciocho 
(018) del Repertorio Mercantil General en 
Vigencia.- LO CERTIFICO.- 

Tosagua, agosto 16 del 2013. 

  

  

» Cualquier falla o error consignado en el presente documento deberá ser comunicado al Registrador de la Propiedad. 

« Toda enmendadura, alteración o modificación al texto del presente certificado, lo invalida.


